
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío abril veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Radicado 631304003001-2020-00027-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-343 
 
 
Como se evidencia que la parte interesada ha pagado la inscripción de la demanda 
1, es necesario REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Calarcá para que nos informe el resultado de ese pago y allegue el certificado de 
tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 282-30991 sobre el que 
recayó esa medida cautelar. 
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 
 

                     
1

 No 036 del expediente. 
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